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S£ PUBLICA LOS 5MABÏB3, JUEVES V SÁBALOS,

Parle oficial,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
ÜE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRÂClA'ï -«S»-
EXPOSICION.

SEÑOR; El art. 36. de la vigente 
ley del Registro civil determina la 
manera de justificar legalmente 
los actos civiles que no constan 
inscritos, cuando han desapareci
do los dos ejemplares del Registro 
en que aquellos debieron asen
tarse. Destruidos en gran parte 
los Registros de algunos territo
rios por virtud de los estragos de 
la última guerra, é interrumpidos 
en otros por igual motivo, existen 
en la actualidad multitud de actos 
civiles que, ocurridos en esta 
época, no pueden legalmente 
acreditarse, ya p..r no existir el 
registro en que lueron inscritos, 
ó por no haberse hecho la inserip- 
cion de los mismos en el tiempo 
que tuvieron lugar. La general 
disposición del articulo que se cita 
no basta á resolver la multitud de 
dudas que frecuentemente se 
han suscitado, toda vez q^e, con
cretándose el precepto á que se 
refiere á los casos de la no exis* 
tencia ó desaparición del Registro 
no puede alcanzar al de que, 
existiendo aquel, no haya podido 
funcionar con la regularidad de
bida. La importancia de los per
juicios que tal estado de cosas 
ocasiona á los intereses públicos 
y particulares, y la imposibilidad 
de resolver por ahora de un modo 
definitivo cuestiones de tanta 
trascendencia, hacen indispensa
ble que se dicte una medida tran
sitoria ,que, remediando desde 
luego tan urgentes necesidades, 
jpQPiuita QUO en su úia puedan 

resolverse con el detenimiento in 
dispensable para logra)* el mejor 
acierto.

Fundado^ pues, en las prece
dentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Minis 
tros, tiene la honra de someterá 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1877.

SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,

Ferneindo Calderón y Collantes.

... ..
En vista de las razones expues

tas por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Los fallecimientos 

ocurridos en los puntos donde el 
Registro civil hubiere sido des
truido ó hubiere dejado de funcio
nar con regularidad podrán ins
cribirse provisionalmente, si los 
interesados que lo soliciten acre
ditasen algunas de las circuns
tancias siguientes;
l .“ Que la defunción ha sido 

inscrita en el Registro eclesiás
tico.

2 * Que consta en los libros ó 
registros oficiales de lo.s hospita
les, ambulancias ú otros estable
cimientos análogos.

3 .* Que puede comprobarse 
con documentos ó certificaciones 
expedidas por las Autoridades lo
cales del punto en que tuvo lu
gar.

Art. 2." A falta de los justifi
cantes á que se refiere el artículo 
anterior, se admitirán igualmente 
para acreditar el fallecimiento las 
informaciones y demás medios de 
prueba que las leyes establecen

Art. 3.® Las inscripciones que 
se hiciesen con arreglo á lo pres- 

’ crito en el presente decreto ten 
drán el carácter de provisionales, 
y podrán impugnarse por los in
teresados á quienes perjudiquen 
miéntras no se conviertan en de 
finitivas. Se practicarán, prévio 
el oportuno expediente, que habrá 
de resolverse por la Dirección ge
neral de los Registros.

i Art. 4.’ Una instrucción espe

cial determinará la forma en que 
han de instruirse y resolverse los 
expedientes de inscripción y los 
requisitos con que han de expe
dirse las certificaciones de los 
actos áque se refieren. No podrán 
exigirse derechos por la tramita
ción de los expedientes mencio
nados, ni por los que se formaren 
en virtud de las reclamaciones de 
los interesados á quienes puedan 
perjudicar.

Árt. 5.® Los fallecimientos de 
militares en campaña continua
rán inscribiéndose’ en la forma 
que prescribe el decreto de 17 de 
Julio de 1874 éinstrucción dictada 
para su cumplimiento, vigentes 
en'TÍ'ai Qctaahclfetrd. ————

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderon y Collantes-

(Gaceta delS de Febrero-)

MIMISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL. .

Excmo. Sr.; Con el fin deque 
los individuos comprendidos en 
el llamamiento del año actual con 
derecho á redimirse á metálico, 
con arreglo al art. 17 de la ley de 
10 de Enero último, que quieran 
usar de él puedan verificarlo sin 
ningún genero de entorpecimien
to ni dificultad, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer;

Primero. Los que tengan de
recho á la redención y quieran 
usar de él entregarán las 2.000 
pesetas que fija el citado art. 17 
en la Caja de la Administración 
económica de su respectiva pro
vincia dentro del plazo de dos me
ses, contados desde la definitiva 
declaración de soldado que seña
la el art. 152 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856.

Segundo. La carta de pago de 
la Administración económica y los 
demás documentos que justifi
quen los extremos citados en la 
última parte del dicho (art. 17 se 
presentarán ante la Comisión

‘ provincial, Jefe de la Caja ó del 
I cuerpo en que sirvan, á fin de que 
se les expida el correspondiente 

, certificado de libertad.
( Tercero. Las Administracio
nes económicas darán conoci
miento detallado de las cartas de 
pago que expidan (expresando 
los nombres de los redimidos) al 
Ministerio de Hacienda y al de la 
Guerra, que las remitirá ^al Con
sejo de redenciones á fin de que 
ambos centros puedan formalizar 
la cuenta que demuestre siempre 
el crédito que el Consejo tiene con
tra el Tesoro.

Cuarto. Para la admisión de 
enganches y reenganches y de- 

cumplimiento del art. 18 de la ley 
citada, se dictarán por este Mi
nisterio oportunamente las órde
nes necesarias.

De Real,órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V E. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1877.—Ceballos.
Señor..........  

fGaceta de 24 Marzo.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DTPÜTAGION.
COMISION PERMANENTE.

SESION DE 24 DE FEBRERO 1877.
Continuación, (ij

Examinada la protesta presentada 
por D Beaito Ocoa y D. Luciano More
no contra la validez de las elecciones 
municipales de Turruncun solicitando 
se declaren nulas por no haber estado 
eipueslas al público en los tres dias las 
listas de votantes y haber abandonado 
varios individuos de la mesa el local 
donde se celebraba el acto: Conside
rando que no aparecen Justificados log 
hechos motivo de la protesta y aun 
cuando así no fuese, no se alega que 
influyeran en el resultado de la elec«

( i; Veas» el Solatia aúm.
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cion. Considerando que los firmantes 
(ic dicha recia nación lo han hacho c/ n 
fedu 19, p.esenUda anlc esta Comisión 
ei din veinte sin rácurríoselcs hacerlo 
ante la .‘.¿sa del Colegio en los días 
G, 7, 3 y 9 ai á la junta de escrulinio 
general del dia 10 á lo que no const» 
acudieron y en ¡a que desestimó otra 
basín’n. ^ ¡os miraos hechos, incohada 
por d. León González y quí notificada 
en el actu la abandonó por no resultar 
h-yi usad) del recurso de alzada; 8G 
aordo d sesíimar ¡a protesta presenti
da por D. Benito Ocon y D. Luciano 
Moreno, quienes si lo creen conveniente 
pueden acudir ante el tribubal ordina" 
rio en denuncia de los hechos que afir
man para exigir Ir responsabilidad per
sonal contra los individuos que consti- 
luyeron 'a mesi del Colegio único de
fecto legal que en lodo caso pudiera 
rcbullar en los hechos motivo de la 
protesta.

Se dió cuenta del espetiient» de elec
ciones. municipales cclebrad.as en San 
Vicente je la Sónsierra remitido á con- 
secumeia de reclamación; iv^suitaudo 
que en las actas parciales no resulta 
protesta alguna: Resultando que en el 
acto del escrutinio general fueron pro
clamados siete concejales y por D. Ju
lian Davalillos y otros electores se soli
citó que fuesen proclamados los diez in
dividuos que obtuvieron mayor número 
devotos por corresponder al pueblo de 
San Vicente,diez concejales; Resultan
do que el Avuntürnipnt-e--^«-h^+t»¿--^^ 
de la elección un bando en el que se 
decia que correspondía elegir siete con
cejales, por lo que cada elector no po
dia votar mas que cinco conforme á lo 
dispuesto en la ley de IG de Diciembre 
pró.xirao pasado, fundándose despues 
para anular la elección en que este 
acuerdo fué ejecutivo, por no haberse 
reclamado contra él y en que- era ab
surdo el que la ainoria se convirtiese 
en mayoría contra la voluntad de los 
electores y el espíritu déla ley: Con
siderando que al pueblo de San Vicente 
corresponden diez concejales según la 
escala del art. 5í de la ley municipal 
por contar de2001 á 5000 residentes: 
Conside.-ando que el acuerdo del Ayun- 
tamienlo á cons¿euoncia del que se pu - 
blicó bando fijando en siete el número 
de concejales no recayó en asunto de 
su competencia y no puede alterar tam
poco el precepto legal: Considerando 
que ni el Ayuntamiento ni los electo
res pueden alegar la ignorancia de la 
ley, porque además de que la igno
rancia no escusa el cumplimiento de l'a 
ley,desde que se puso en vigor la de 20 
de Agosto de 1B76 han formado diez 
individuos el Ayuntamiento de dicho 
pueblo; Considerando que la ley no fija 
límite al número de nombres que cada 
elector puede inscribir en la candida
tura que vote y solo en el caso de- qua 
escediese- del número de concejales 
que hayan de elegirse, â la me^a cor
respondería anular los escedenles; se 

acordó declarar válidas ias elecciones 
celebradas en San Vicente de la Son- 
sierra y con derecho á ser concejales á 
D. Isidoro Echevarria Guinea, D. Pió 
Payueta. D. Rosendo Velamila Martinez, 
l). Juan Ruiz y Ruiz, D. Manuel Balda 
Crespo, D. Pelayo Martinez Pecina, don 
NicolásPeciña Ruiz, D Francisco Paula 
Pecina y Pecina, D. José Pecina Ape- 
laniz y D. Mallas López Cano Ramírez.

Examinado el espedie itc de eleccio
nes municipales de Bañares remitido 
à consecuencia de reclamación pidien
do su nulidad: Resultando que en las 
actas parciales no aparece protesta al
guna y en el acto del escrutinio fueron 
proclamados concejales los ocho candi
datos que obtuvieron mayoría relativa 
de votos correspondiendo seis á la ma
yoría y dos á la minoría: Resultando se 
pidió la nulidad porque habiéndose 
comprendido en cada candidatura ocho 
nombres debieron haberse anulado los 
votos correspondientes á los dos últimos 
por esceder del número que debía vo
lar cada elector: Resullaudo se contes
ta que la anulación se hizo en el acto 
del escratinio general con vista y coo' 
frontacion da las listas de votantes y 
resultado de la elección proclamando 
á los seis individuos de la mayoría y 
dos de la minoría que figuran en pri
mer lugar con mayoría relativa de vo
tos: Considerando que aun cuando se 
falto por la masa â lo que previene el 
art. 73 de ley electoral, esta falla sub" 
sanada en el escrutinio general no afee"

¡a validée de U eíecciuu: GonsIT 
dorando que se han observado la lelra 
y espíritu de la ley de 16 de Diciem
bre último que tienden á dar partici
pación á las minorías; se acordó decla
rar validas las elecciones municipales 
de Bañares y bien proclamados conce
jales á los ocho individuos que lo fue
ron en la sesión de 11 del corriente.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipales celebrado en el pn¿'b¡o 
de Laguna de Cameros: Resultando que 
al verilicarse el escrutinio parcial del 
tercer dia de elección, aparecieron ca
torce papeletas escrita la candidatura 
con lápiz en papel blanco, reservando 
la mesa su decision á esta Corporación 
como efectivamente lo comunicó, y al 
oidenane resolviese la protesta lo hi
cieron anulácidulas, porque en la parte 
penal de k ley sa impone al Alcalde 1« 
obligación de proveer de papel y de
mas útiles de escribir: Resultando que 
en el acia general de escrutinio se ha 
conocido sobré ia incapacidad de un 
elegible, omitiendo colocarle en el nú
mero dé ios proclamados según el re
sultado de los sufragios á su favor en 
los dias de elección: Considerando que 
en la ley no aparece ninguna disposi
ción que impida que los nombres pues
tos en las papeletas de votación al es
cribirlos se señalen con lápiz, tinta ó 
cualquiera otra materia con tal que 
sean legibles y que consten en papel 
blanco, art. 42 y 62 de la ley y le- 
Qiiindo estas circunstancias las catorce 

papeletas citadas: Consi Rrando que la 
junta general de escrutinio se tomó fa
cultades que no tiene, pues las inca
pacidades y escusas deben ventilar.se y 
decidirse en sesión estraordinaria por 
el Ayuntamiento y ceraisionados elegi
dos en aquella junta, habiéndose dado 
el caso de acordar la Incapacidad de un 
concejal sin haber sido proclamado por 
la junta de escrutinio y anuaciado al 
público entre los candidatos y en el lu
gar que le correspondía durante los 
dias que mediaron de junta á junta: Se 
acordó declarar válidas para los efec
tos del computo de electores y aplica
ción de votos á los candidatos favore
cidos, las catorce papeletas desechadas 
y para que surta los efectos legales se 
devuelva el espediente à fin de que se 
vuelva á celebrar la junta general d® 
escrutinio, esposicion al público de los 
nombres de los concejales electos y la 
sesión estraordlnaria del Ayuntamiento 
y comisionados que decidirá sobre la 
incapacidad dé D. Eugesio Arce Ini
guez y demas que se presenten, suge- 
tándose en los plazos à los señalados en 
el Real decreto de 16 de Diciembre 
último.

Examinado el espediente de eleccio
nes verificadas en el pueblo de ücliáa- 
duri; Resultando se niega la compati
bilidad à los concejales electos D. Gre
gorio Angulo y Briones y D, Enrique 
Angulo Diez, el primero por haber si
do Presidente de la junta carlista y el 
•segundo conio ' Vr^présíd&ñte de la 
misma; Resultando sucede lo mismo 
respeto á D. Andrés Ruiz y Leiva y 
D. Eusebio Marro Ranedo, aquel por 
ser cobrador de contribuciones muni
cipales y este por depositario de dichos 
fondos; Considerando que la ley no ha 
señalado entre las incapacidades para 
obtener cargos del municipio la que se 
alega, pues que el pertenecer á una 
asociación pontica, sea cualquiera, no 
puede inlluir en las decisiones adminis
trativas que como concejales están ha" 
mados à conocer: Considerando que 
bien esta prohibido que los concejales 
desempeñen los cometidos de recauda
dor y depositario, cuando ningún veci
no se preste á serlo mediante la cor
respondiente lianza, la ley declara el 
cargo concejal obligatorio, é impone la 
de que recaiga el nombramiento inte
rino en un individuo del Ayuntamieolo 
relevándole de aquella, hasta que se 
halle persona que se eucargua con la 
debida garantía, caso que sucede en 
los fundamentos de esta protesta; se 
acordó declarar concejales á los referi
dos D. Gregorio Angulo Briones, don 
Enrique Angulo Diez, D. Andrés Ruiz 
Leiva y D. Eusebio Marro Ranedo.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipales de Alcanadre remitido 
á consecuencia de reclamación sobre su 
validéz y resultando que no se ha remi
tido completo el espediente,' Resultando 
hay motivos fundados para creer que se 
hag cometljo adero joiies en las listas 

electorales, cuya cop'a no se ha reci
bido en esta dependencia hast* el día 
de hoy hallándoie únicamente autori
zada por el Alcalde, se acordó rogar al 
Sr. Gobernador se sirva decretar la 
suspension de la toma de pos«sioo de 
los concejales electos hasta nueva ór- 
den de la autoridad y nombrar al ofi
cial desecretia O. Gerónimo Pastor pa
ra que recoja bajo recibo la protesta 
original contra las elecciones, el censo 
electoral, los libros talonarios que han 
servido para la elección y una certifi
cación del acta do la sesión que de
bió celebrar el Ayantamienlo el día 2 
de Enero, señalándole lai dietas de 
quince pesetas que le serán satisfechas 
con cargo al presupuesto municipal.

En vista da una esposicion de don 
Manuel Martinez y otros vecinos dg 
Torre de Cameros manifestando que 
recurieron oportunamente pidiendo la 
nulidad de la eleccioa y habiéndose 
desestimado apelaron ante esta Corpo
ración y en la sospecha de que no se 
haya remitido el espediente suplican se 
resuelva lo que sea justo; no habién
dose recibido efectivamente dato algu
no, se acordó prevenir al Alcalde remi
ta con urgencia lodos los antecedentes.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipales celebradas en el pueblo 
de Ríváfrecha y la prolesla suscrita 
por los electores D. Calislo Ruiz Cíávi- 
jo y D. Manuel Orle solicilando se de
claren nulas las eleccioaes porque Oq 
la formación y re04ificaoíoH de lislas-y- 
publícacibn'del libro "del censo coa'af- 
reglo à las úllimadas se han comalido 
abusos eliminado à varios que debieran 
ser electores, incluyeado á otro» que no 
lípncn derecho á serlo, cuyas varlacio- 
uis por el número que resulta podi
do influir en el resultado, de la elección 
y que como no se hallan legalmenie 
confeccionadas no repi^esentan lo Jo el 
cuerpo electoral: Considerando que oQ 
el espediente no aparece justificado 
ninguao de los hechos que se aducen dé 
los cuales pudiera p.’-obarse el vicio que 
según la protesta produce nulidad; Con
siderando que aun cuando apareciere, 
una vez publicado el censo electoral 
resultado del juicio sumarUimo que la 
ley establece para la ultimación de las 
listas, no cabe otro recurso que las 
pueda modificar ni alterar: Conside
rando por úíiimoque la reclamación 
presentada por los electores D Calislo 
Ruiz Clavijo y I). Manuel Orle alzán
dose del acuerdo adoptado por el Áyun- 
tamienlo y comisionados en sesión es- 
traordinaria lo fué el dia 20 del cor- 
rieiRe mes, habiéndose dado por notifi
cados el misma dia IG como lo acredi
tan sus firmas y las de los testigos en 
la notificación, habiendo tcascurrido 
mas de los tres días que el art. 88 de 
la ley electoral señala; se acordó no 
haber lugar à deliberar.

Se leyó una esposieíon de Di SaMa- 
lio Hernaez vecino de Villalobar roa- 
MfeiUQdo que ai ir á volar el du 9 del
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corrienle j hora de las Ires y media de 
ia tarde observó que sobre la mesa del 
Colegio habla dos vasos con vino, y pa- 
reciéndole à este impropio de aquel ac
to, se abstuvo de votar, protestando y 
contesláadole los individuos de mesa 
que ellos no poJian estar allí tanto 
tiempo sin beber. Fundándose en este 
hecho suplica se declaren nulas las 
elecciones; Considerando que el hecho 
que se denuncia no influye en el resul
tado de la elección y considerando que 
la reclamación de l). Sandalio Uernaez 
no se ha hecho en tiempo ni en forma 
legal, se acordó no haber lugar á deli
berar.

Se suspendió la sesión à las dosj 
media de la larde y se acordó conti
nuarla á las ocho de la noche por si se 
recibieran nuevas reclamaciones.

Continuando la sesión á la hora ci
tada, se dió cuenta del acta de la se
sión eslraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento de Santa Mirla de Came
ros y comisionados de la junta general 
de escrutinio, en cuyo acto se presen
tó una instancia del concejal electo don 
Juan Saenz que pretende escusarse por 
creirsrt incompatible con el cargo que 
desempeña de alguacil del Ayuntamien
to. Otra de D. Alalias Benito por des
empeñar el de guarda municipal que 
cree incompatible con el de concejal y 
otra de D. Lino Fernandez por no saber 
leer ni escribir: Considerando que los 
cometidos de alguacil y guarda de cam
po se vienen desimpeñando TóDrcáfác- 
ler de carga vecinal y en este concepto 
todo» los vecinos están obligados por el 
turno que el Ayuntamiento tiene esta
blecido: Considerando que el no saber 
leer ni escribir solo se estima como 
incompatibilidad para los cargos espe
ciales de Alcalde y Procurador síndico 
según establece el párrafo 6.® arti
culo 59 déla ley municipal, se acordó 
declarar bien proclanaados concejales 
á D. Juan baenz ü. Alalias Benito y don 
Lino Fernandez, si bien este último no 
podrá ser nombrado Alcalde ni regidor 
sindico.

Se dió cuenta del espediente da elec
ciones municipales celebradas en Lar
dero remitido á consecuencia de re
clamación producida por D. Alalias Alio 
y D. Mauricio Estefanía que prelenden 
eximirse del caigo de concejales por 
haberlo desempeñado en año» anterio
res: Considerando que en el acto de la 
celebración de la junta eslraordinaria 
se cooaignó sin haberse contradicho por 
nadie que hace dos año» no han for
mado parle del Ayuntamiento: Consi
derando que no están comprendidos 
en el art. 59 de la ley municipal caso 
2. ® de escusas; se acordó no haber 
logar à admitir las alegadas por don 
Matías Alio y D. Mauricio Estefanía. 
Observándose que en el acto del escru- , 
linio celebrado el dia 11, faé excluido j 
el concejal electo D. Eusebio Estefanía 
apegar de haber obtenid» mayoría de 
yolosi fuidâüüûsû los comisiouados es-

í cruladores en que el citado Eslefania 
i era fiador de su hijo Pedro, remalante 
! de los derechos de consumos y en su lu

gar proclamaron concejal à D. Fermín 
Saenz Torre. Considerando que aun 
cuando en aquel acto no debiera haber
se resuello defiaílivamenle sobre las 
causas de incapacidad de los electos, 
no se ha producido reclamación alguna 
porD. Eusebio Eslefania: Consi ¡erando 
que la ley no previene que cuando se 
declare la incapacidad de un concejal 
electo se proclame otro en su lugar y 
de su silencio en este punt® se deduce 
que debe entenderse como vacante na
tural para proveerse cuando llegue el 
caso previsto en el arl. 43 de la ley 
municipal; Considerando que escluido 
D. Eusebio Estefanía quedan cinco can
didatos con mas de treiala votos y 
otros cinco con ocho votos cada uno, no 
constando se haya verificado sorteo; se 
acordó declarar qae debe quedar va
cante la plaza de Ü. Eusebio Eslefania 
y efectuarse sorteo entre D. Alanucl 
Lumbreras Angulo, D. i^alenlin San 
Pedro, D. Estanislao Vallejo, D. Fer
min Saenz y Torre y D. Ramon San 
Pedro para que entren a formar parle 
de ia Corporación municipal los 1res 
que sean designados por la suerte.

Se levantó la sesioa. El secretario, 
Joaquin Fárias.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE ÁLAVA.

Negociado 3°

Hallándose para concluir el con
trato que hoy existe y con arreglo á lo 
prescrito por la legislación vigente, he 
dispuesto anunciar la subasta para la 
impresión y circulación del Boletín 
OFICIAL de esta provincia durante el año 
económico que ha de empezar en l."de 
Julio y ha ue terminar en 50 de Junio 
de 1878.

Las personas que deseen interesarse 
en la licilacíon, que lendrá^lugar en mi 
despacho á las doce de la mañana del 
domingo 6 de Mayo próximo venidero, 
entregarán al preiidente los pliegos cer
rados en que se hagan las proposicio
nes, media hora antes de comenzar la 
licitación acompañando al pliego el do
cumento que acredite haberse consig
nado en la Caja de Depósitos de la pro
vincia la cantidad señalada como fianza 
provisional para responder del resulta
do del remate.

Viloria 5 de Abril de 1877.—El Go
bernador, José Maria de Eulate'

Pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la li
citación y adjudicación del 
Bobfirn oricuh ae j

da para el año económico de 
Í877 á 1878.

1 .’' El editor ha de insertar en el 
Boletín oficial, bajo el epígrafe de 
«artículo de ( Picio» la primera sección 
de la Gaceta, y demas disposiones que 
emaneo del Gobierno de la Nación; los 
documenlos que se le remitan por este 
gobierno ántes de las 1res de la larde 
del dia anterior al déla pubiicacíon, 
con las formalidades prevenidas en la 
Real orden de 6 de Abril de 1859, ob
servando para ello el orden siguiente:

Del Gobierno de la provincia.

—De la Diputación general—

De la Capitanía general.— Del Gobier
no militar.—De las Oficinas de Hacien
da.—De los Ayuntamientos.—De la 
Audiencia del distrito.— De los Juz
gados y de las oficinas de desamortiza
ción.

Será obligación del rematante la sus
cric ion á la Gaceta ojícial de Ma
drid por lodo el tiempo que dure la 
contrata, con objeto de copiar de ella 
las órdenes y disposiciones que por este 
gobierno se le indiquen para su inser
ción en el Boletín.

2 .“ A las diez de la mañana de los 
dias en que se publique el Boletín 
presentará las pruebas de él en el res
pectivo negociado de la Secretaría de 
este Gobierno para su corrección, las 
que le serán devueltas para la una dp.í 
día à fin de que quede hecha la tirada 
à las 3 de la larde del mismo.

5 .’ Las dimensiones del ^Boletín 
serán de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (604 milímetros de 
largo por 405 de ancho) dividido en cua
tro planas con cuatro columnas cada 
una, del ancho de nueve emes de pa
rangona, del tipo 10, conteniendo cada 
columna 96 lineas del mismo cuerpo.

4 .® Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, 
etc. se aumentará por cuenta del edi
tor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobernador la considerase urgente.

5 .'‘ Los anuncios, de bienes nacio
nales se iiiserlaráu en el pliego natural 
del Boletín pero cuando por causa de 
ellos sea preciso aumentar algún su
plemento serán los gastos de este de 
cuenta del fondo especial de ventas con 
arreglo á lo dispuesta en la Real orden 
de 8 de Julio de 1858.

6 .* Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la cir
culación de alguna órden, y serán de 
cuenta del editor cuando fueren sobre 
asuntos del Gobierno; y cuando no, de 
la dependencia ü oficina que los recla
mase. I

7 .’ Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos á la redacción por el se
ñor Gobernador, se insertarán gratuita
mente.

8 / -El ediior formará y publicará

en el primer Boletín de cada mes, 
aunque sea por suplemenl®, el índice 
de todas las leyes, decretos, órdenes y 
circulares del anterior: y el último dia 
del año económico uno general con es. 
presión del número de aquel que leí 
contenga, y del de la circular que se 

j inserle.
9. * En la redacción se conservarán 

archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín que se facilitarán á 
mitad del precio de subasía al Gober
nador civil. Diputación y oficinas de 
Desamortización, si lo reclamasen, y 
por igual precio al de la subasta si se 
le mandase tirar mayor número que 
lo ordinario.

10. El editor ó empresario se obliga 
à tirar en cada uno de los dias Lunes 
Miércoles, Jueves y Sábados de cada 
semana, en que ha de publicarse el 
Boletín oficial los ejemplares necesa
rios, y entregados gratis eu la forma 
marcada en la condición primera al 
Ministerio déla Gobernación, Presiden
te y Fiscal de la Audiencia del distri
to y Gapilan general del distrito, Go
bernadores de todas las provincias, y 
dentro de la provincia uno al Goberna
dor, veinte à la Secretaria del Gobier
no, tres á la Diputación general, uno al 
Gobernador militar. Diputados á Cór- 
tes, Jefe de la Guardia civil y Jefes de 
linea. Director de la Sección de telé
grafos, Administrador principal de Cor- 
reos: Inspector Hp. Aruïn- 
misionado de ventas de Bienes nacio
nales, Jefes de Hacienda de la provin
cia, Excmo. é limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis, Ayuntamientos, Jueces de 1.‘ 
instancia y promotores fiscales, Jueces 
municipales, dos á la Sección do Fo
mento y uno à la Comisión general da 
Estadística del Reino. El reparto v en
vió de estos ejemplares serán de cuenta 
y riesgo del editor, sin eiceptuar los 
que se remitan a los Ayuntamientos y 
juzgados municipales en conformidad 
con lo dispuesto en Real orden de 24 
de Octubre de 1856, derogaluria de la 
última parle de la regla tercera de la 
de 8 del mismo mes y año.

11 El editor cobrará por trimestre» 
anticipados el precio del remate de la 
fesoieria de la Diputación general,

12, El tipo máximo de la contrata 
e» el de 3.805 pesetas 68 céntimo» y 
sobre él deberán girar sus proposicio. 
nes. Los licitadores espresarán en las 
mismas (en letra^ la cantidad anual 
por cuyo importa ofrecen desempeflar 
el servicio de que se trata,

13. S¡ se presentaran otra ú otras 
preposiciones iguales en la cantidad al
zada en que se subaaia la publicación 
del Boletín, se confurmará el proponen
te cou que la suerte decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la 
proposición igual fuese hecha per el ac
tual empresario, «erá este el preísrído 
sin dar lugar ál sorteo.

14. La cantidad del depósito para 
presenUr proporciones comíitira ea el
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10 por 100 del Upo marcado, siendo ne
cesario tener estab'.ecjnii«nlo lipográ- 
fico Éuficiéaleoienla surtido de prensas, 
máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
indispensables para la publicación, con | 
arregdo á ludo lo prescrito en la Real 
orden de 8 de octubre de 1856, ó bien ■ 
acreditar y garantizar á satisfacción 1 
de esto Gobierno que poseen todos los i 
elémcnlos necesarios para el desempe
ño de dielio servicio, conforme á la 
Real órdea de il de Octubre de 1859.

15. El contrato se hará á riesgo y 
vcntura, no pudiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio 
porque los tengan los jornales ó los 
materiales ó por circunstancias no es- 
presadas terminantemente en el pliego 
de condiciones, comprometiéndose á 
renunciar á todo fuero y privilegio.

16. La responsabilidad en que in
curra el rematante si faltase á lo esti
pulado, se exigirá por la Via de apre
mio y por meúio de procedimimlo ad
ministrativo quedando tuj to à lo dis“ 
puesto sobre el particular en el artícu
lo 54 del Reglamento de 20 de Setiem
bre de 1855 para la ejecución déla 
le y de presüpueslos y contabilidad 
provincial.

17. Hecha la adjudicación provi
sional se conservará el depósito asigna
do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación y se devolverán en 
el aclo á los demás licitadores sus res-

18. Luego que la adjud cacion dej 
remate haya sido aprobada, el contra- 
lista aumentará dicho depósito con el 
carácter de definitivo y ántes del olor- 
gaiiiiénto de la escritura, que se hará 
por cuenta dt4 rematante, hasta el xO 
por 100 del importe del contrato.

Modelo de preposición.
D. N. .N., vecino de...., propone re

dactar y publicar el Beletin oficial de 
a provincia de Alava, los Lúnes, 

Miércoles, Jueves y Sábados de cada 
semana, á contar desde primero de Ju
lio de 1877 hasta el 50 de Junio de 
1878, ambos inclusives, y repartirlo 
con sus suplementos por su cuenta y 
riesgo a los suscritores de la capital 
fell los mismos dias, enviándolo por 
el correo más inmediato al de su pu
blicación á los demás suscritores con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado al efecto por (aquí 
la cantidad en letra) pesetas anuales.

' (Lecha y firma.)

Juzgados de 1“ instancia
Logroño.

D . Luis López Angulo, Caballero Comen
dador de número de la Orden de Isabei 
la Católica y Juez de primera iuslaucia 
de esta Ciudad de Logroño y su'Parlido- 

Hago saber: Que el dia 4 de Mayo 
proximo'y-hora de las 12 tendrá lugar 
en la Sala. Audiencia de este Juzgado, la 
subasta de los bienes que á continuación 
se-espresan, silos en Navarrete, perUne- 

cieutes à la testamentaria de D Josefa 
Zarate y Mnrua para coa su imposta pa
gar los créditos que resultan contra la. 
misma, à saber.

I .®* Una pieza, lleca,en la Orden, dg 
cabida de 10 celemines, liada Oriente 
l) Petra Goce, P. la parada, M. D. Ra
món Verartegui, y N. D. Andrés Brio- 
nes, retasada en sesenta pesetas. 60.

2 . " Otra lleca en la Enciueda de un^ 
fanega y 8 celemines, linda Oriente re
gadío P. senda, M. Matias Velasco, y N. 
Francisco Santaolalla, retasada en cien 
pesetas. 100,

5. Otra de 10 eelemines con 5 oli
vos, en término de Pradejón, linda Ori
ente Mauricio Gastroviejo P. D. Juan 
Bdutisla d® la Plaza M. el mismo, y N. 
D. Prudencio Lerena, retasada en cien_ 
lo ochenta pesetas. 180.

4. Otra en dicho término de 1 fane
ga y 9 celemines, linda Oriente D. Ra
món Verastegui P. senda M. senda y N 
D. Nicolás Ledesma, retasada en cien
to veinte pesetas. 120 .

5. ” Otra en San Cristóbal d« 2 fa
negas y dos celemines, linda Oriente Pe
dro Ayala, Poniente José Albez, Medio
día herederos de esta testamentaría, y 
Norte UQ lleco, retasada en cuarenta pe
setas. 40.

6. Una viña con un olivo en Pra
dejón, de dos fanegas y cinco celemines, 
linda Oriente regadío, Poniente Malias 
Velasco, Mediodía Manuel Ledejoaa, y 
Nuria I). Venancio Labarra, retasada en 
ciento treinta pesetas. 150.

7. ® Otra lleca de seis fanegas en 
Saa Grislübal, linda Oriente José Le
desma, Poniente Dionisio Azofra, Medio
día camino de Hornos y Norte heredad 
de otra testamentaría, retasada en cien
to cuarenta pesetas. 140.

8. ” Otra con un olivo en la ^órden 
de 1res fanegas y once celemines, linda 
Oriente senda, Poniente regadío, Me
diodía D. And:és Briones, y Norte here" 
deros de Benita Mesdiri, retasada en 
ciento sesenta pc.selas. ' 160.

9. *® Otra heredad en la cespedada 
de dos fanegas y media, linda Oriente 
herederos de Alanasio Gastroviejo, Po 
Bíenle D. Andrés Javier de la Plaza, Me
diodía herederos ds D. Enrique Tosan- 
tos, y Norte l). Prudencio Lerena, reta
lada en ciento ochenta pesetas. 180.

10. Otra pieza en el Busiillo de diez 
fanegas,linda Oriente y Poniente D. Lu- 
ci»no Angulo M. Ignacio Nalda y N tie
rra yerma, retasada en ciento sesenta 
pesetas. 169. 

11. Una casa en la calle Mayor baja 
señlada con el número 1res, lindante á 
la derecha entrando casa de los herede
ros de D. Mariano .Salamanca, izquierda 
otra de los hsrederos de D. Benito Men - 
díri espalda calle cerrada y por el fren
te la Mayor baja; retasada en cuatro 
mil pesetas. 4.000. 

12. Una bodega con dos brazos de
bajo de la casa que antecede, lasada en 
ciento cincuenta pesetas. 150. 

13. Una cuba de 400 cántaras en 
el braze derpeho entrando de dicha bom 

i'

dega, retasada en cien pesetas. 100.
14. Otra de 24 cántaras en el mi«- 

mo brazo retasada ea siete pesetas. 7.
15. Otra de trescientas ochenta cán

taras en el brazo (derecho) digo izquier
do, retasada en setenta y cinco pe
setas. 75.

16. Otra de trescientas cántaras en 
dicho braso retasada en ochenta pe
setas 80.

17. Otra de trescientas cuareala 
cántaras en el mismo brazo, retasada 
en sesenta y dos pesetas. 62.

18. Una bodega con do» brazos en 
la calle de Calmueva ó Sm Juan, bajo 
la casa de D. Leandro Bureba, retasada 
en doscientas treinta ocho pe_ 
setas. 258.

19. Una cuba de trescientas sesen
ta y una cántaras, en el brazo alto de 
dicha bodega, retasada en cien pe
setas. 109.

20. Otra cuba de trescientas seteu - 
ta cántaras en el mismo brazo, retasada 
en noventa y siete pesetas, cincuenta 
céntimos. 97,50

21. Otra de doscientas cuarenta y 
una cánlaras en el mismo brazo, en se
tenta y ocho pesetas. 78.

22. Otra en el mismo brazo de dos
cientas cuarenta y siete cántaras, ea se
senta pesetas. 60.

25. Un sitio cubierto en la calle 
Mayor Baja, señalado con el número 
ventiocho, lindante Oriente D. José Ba
ñares, Mediodía Gregorio Zavala, Po- 
flWleKebastiairUleCfaT" y Nárlé cálle' 
Mayor Baja, retasado en ciento seten
ta y cinco pesetas. 176.

24. Una bodega con dos brazos de
bajo del sitio que antecede, retasada en 
doscientas quince pesetas. 215.

25. üua cuba de trescientas cáula- 
en dicha bodega, en noventa y cuatro 
pesetas. 94.

26. Otra de doscientas cuarenla- 
cánlaras en ciento diez y seis pese- 
las- 116.

27. Y otra de ochenta cánlaras en 
treinta pesetas. 50.

28. Un pajar arruinado en la calle 
de Ollerías, linda norte Martin Solo, 
OfifcBle y Mediodía D. Diouisio Rami
rez, y Poniente subida á las Ollerías, 
relasado en veinte pesetas. ’iO

29. Un sitio cobierlo llamado La 
Prensa, en la calle Cerrada, señalado 
con el número tres, linda Oriente Pe
tra Mayoial, Mediodía calle Cerrada, 
Ponienie y Norte, casa de esta testa
mentaría, retasado en ciento sesenta y 
cinco pesetas. 165.

50. Un pajaren la misma callCjdel 
cual solo existe solar, linda Oriente edi
ficio de esta testamentaria, Mediodía ca
lle Cerrada, Poniente calle de la Iglesia 
y Norte calle de las Oderías, relasado 
en cuarenta pesetas. 40.

51. Una casa en estado ruinoso en 
; la calle de las Ollerías, flalada con el 
: número seis, linda Oriente solar de es' 
; ta testamentaria, Mediodía cali» cer- 
■ rada, Poniente herederos de Fermio 
‘ {¡Qtreaa, y Norte calle de las Ollerías,

retasada en treinta y cinco pesetas. 35.
52. Y uo lago an el Corlij©, que es 

el cuarto enlraado de la plazuela titula
da de Palacio, á salir á la calle de la 
Gruz, linda Oriente D. Dionisio José 
Coca, Poniente herederos de D. Andrés 
Javier de Plaza, Mediodiii «1 expresado 
Cerlijo, y Norte la calle de la Gainueva, 
retasado en duscicntas venticinco pe
setas. 225.

Los que quieran interesarse en la su
basta pueden acudir el dia y hora se- 
ñaladoa, pues se rematarán e_ el más 
ventajoso postor, no admitiéndose pro
posición que no cubra el tipo de la re
tasa.

Dado en Logroño á siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—Luí» 
L. Angulo.—Meliton Arenas.

AYUNTAMIENTOS

Gimileo.

Debiendo procederse a la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de base para 
la derrama de la centribucion territo
rial en el año económico de 1877-78, se 
hace saber para que los colribuyen- 
tes, tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presenten en la 

^Secr£l,arij _de AymRamieiUo sus res
pectivas relaciones en el término de 
quince días, pasados los cuales no les 
serán admitidas.

Gimileo 11 Abril de 1877.—El Al
calde, Emilio García Escudero.—El Se- 
cietario, Válerío Sedaño*

Manilla,

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1877 á 78, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros que hayan sufri
do alteración en su^ riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, sus re
laciones adornadas délos requisitos le
gales que acrediten el traslado de domi
nio que previene la ley, sin cuyo requi
sito y transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Munillall de Abril de 1877.-El 
Alcalde, Malias Fernandez.

Anuncios.
Tenemos á disposición de los 

Sres. Alcaldes, los estados reía- 
dones para las cédulas persona
les, mandados formar última
mente. Reclamándolos se envían 
á vuelta de correo.

EST. > DE F. MENCHACA.
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